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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20196000074671

 

Fecha: 11-03-2019 11:54 am

 

Bogotá D.C.

 

Referencia: EMPLEOS. Requisitos. Tarjeta profesional para el ejercicio de un cargo. RAD: 20192060075442 de fecha: 27 de febrero de 2019.

 

En atención al oficio de la referencia el cual fue remitido a esta entidad por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en la cual se plantea
si  puede  aspirar  a  un  cargo  profesional  anexando  un  certificado  de  que  la  tarjeta  profesional  está  en  trámite,  me  permito  manifestarle  lo
siguiente:

 

El Decreto 1083 de 2015 Único reglamentario del sector Función Pública, establece:

 

«ARTÍCULO 2.2.2.3.3 Certificación Educación Formal.  Los estudios se acreditarán mediante la presentación de certificados, diplomas, grados o
títulos otorgados por las instituciones correspondientes. Para su validez requerirán de los registros y autenticaciones que determinen las normas
vigentes sobre la materia. La tarjeta profesional o matrícula correspondiente, según el caso, excluye la presentación de los documentos
enunciados anteriormente.

 

En los casos en que para el ejercicio de la respectiva profesión se requiera acreditar la tarjeta o matrícula profesional, podrá sustituirse por la
certificación expedida por  el  organismo competente de otorgarla  en la  cual  conste que dicho documento se encuentra en trámite,  siempre y
cuando  se  acredite  el  respectivo  título  o  grado.  Dentro  del  año  siguiente  a  la  fecha  de  posesión,  el  empleado  deberá  presentar  la
correspondiente tarjeta o matrícula profesional.

 

De no acreditarse en ese tiempo, se aplicará lo previsto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, y las normas que la modifiquen o sustituyan.»

 

Sobre la exigencia de la tarjeta profesional es pertinente citar lo expuesto por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-670/02, de fecha 20
de agosto de 2002, Magistrado Ponente Eduardo Montealegre Lynett:

 

«3.- Este Tribunal se ha referido en múltiples ocasiones al tema del ejercicio de las profesiones y las posibilidades que tiene el Estado para su
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regulación de conformidad con el artículo 26 superior. Es así como en la sentencia C-606 de 1992 determinó que el contenido de este derecho se
concreta en el respeto a las condiciones de igualdad para acceder a un puesto de trabajo, si se cumplen los requisitos de capacitación propios de
cada tarea. Pero la fijación de tales criterios responde a una relación de estricta equivalencia entre el interés protegido y las limitaciones fijadas,
“pues una excesiva, innecesaria o irrazonable reglamentación violaría el contenido esencial del derecho”. Además, anotó en aquella ocasión la
Corte, le está vedado al poder público, sin justificación razonable, establecer condiciones desiguales para circunstancias iguales y viceversa.

 

De acuerdo con lo anterior, es claro que el legislador puede exigir títulos de idoneidad para el ejercicio de algunas profesiones a fin de obtener
certificación sobre la cualificación del sujeto para ejercer una tarea determinada. Con todo, las normas que regulen tal cualificación no pueden
establecer exigencias que superen los requisitos que en la práctica se requieren para proteger los derechos de otras personas. En algunas
ocasiones y para poder garantizar “la autenticidad de dichos títulos en actividades que comprometen el interés social se requiere, en algunos
casos, la creación de licencias, tarjetas o en fin certificaciones públicas de que el título de idoneidad fue debidamente adquirido”1. Pero a pesar
de  ello,  ante  el  fenómeno del  tránsito  legislativo,  deben ser  protegidas  las  situaciones  jurídicas  concretas  y  consolidadas  a  partir  del
cumplimiento de los supuestos fácticos de la ley vigente al momento del acto.

 

4.- Similar posición asumió la Corte en la sentencia C-377 de 1994, en cuya oportunidad señaló que la libertad de escoger profesión encuentra
una limitación consistente en la exigencia del título de idoneidad y en la inspección y vigilancia que las autoridades competentes lleven a cabo
frente al ejercicio de las profesiones, función que no es sólo una facultad del legislador, sino también una obligación constitucional.  Tal
obligación encuentra su fundamento en las consecuencias sociales que, por regla general, conlleva el ejercicio de cualquier profesión.

 

En conclusión, la regulación de las profesiones se encuentra demarcada por el derecho a ejercerlas y el respeto por los derechos ajenos y la
protección de los riesgos sociales. Así, tal regulación sólo es legítima constitucionalmente si se fundamenta de manera razonable en el control
de un riesgo social, y no se traduce en una restricción desproporcionada o inequitativa del libre ejercicio de las actividades profesionales o
laborales2.»

 

De conformidad con la sentencia citada, para determinar si es exigible la tarjeta profesional se requiere revisar las leyes que las regulan cada
profesión, con el objeto de determinar los requisitos establecidos para su ejercicio, considerando el número de profesiones reconocidas en
nuestro país.

 

En todo caso, le corresponderá al Jefe de Talento Humano, o a quien haga sus veces, certificar el cumplimiento de requisitos del aspirante al
ejercicio del empleo, conforme a las previsiones del manual específico de funciones y de competencias laborales, con el fin de determinar si el
aspirante cumple con los requisitos para el desempeño del cargo. Por lo tanto, a cada entidad le corresponde determinar si en el respectivo
Manual de Funciones se exige como requisitos para el desempeño del empleo, la matrícula profesional en concordancia con las disposiciones
que reglamentan la materia.

 

En consecuencia, para aquellas profesiones que la ley determina el requisito de la Tarjeta Profesional, en el momento de la acreditación esta
podrá  sustituirse  con la  certificación expedida por  el  organismo competente  de otorgarla,  y  en la  cual  se  dejara  constancia  que la  misma se
encuentra en trámite.

 

Con respecto de las normas de administración de los empleados del sector público; así como las inhabilidades e incompatibilidades aplicables a
los mismos, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá encontrar conceptos relacionados
con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

JOSE FERNANDO CEBALLOS ARROYAVE

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo
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Asesor con funciones de la Dirección Jurídica

 

Luz Rojas/ JFCA

 

12602.8.4

 

NOTAS DE PIE DE PAGINA

 

1. Ver sentencia C-606 de 1992

 

2. Ver sentencia C-226 de 1994, en esa ocasión la Corte estudió la regulación de la profesión de Bacteriología.
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